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AL CONSEJO DEL PATRONATO MUNICIPAL DE EDUCACIÓN Y
BIBLIOTECAS

De conformidad con el artículo 209 y ss. del Real Decreto Legislativo 2/2004 de
5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
se remite la Cuenta General del Organismo Autónomo Local "Patronato
Municipal de Educación y Bibliotecas" correspondiente al ejercicio 2022, de
acuerdo con lo establecido en el Titulo IV, Capitulo 2° "LA CUENTA GENERAL
DE LA ENTIDAD LOCAL" de la Orden del MHAP 1781/2013, de 20 de
septiembre por la que se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de
Contabilidad Local, formada por esta Intervención General para que rendida y
propuesta inicialmente por el Consejo del Patronato se remita y una a la Cuenta
General del Ayuntamiento de Zaragoza para su aprobación si procediere por el
Ayuntamiento Pleno.

La presente Cuenta General comprende los Estados que señala la Regla 45 de
la Instrucción de Contabilidad:

•Balance.

•Cuenta del Resultado Económico-Patrimonial.
•Estado Total de Cambios en el Patrimonio Neto.
•Estados de Flujo de Efectivo.
•Estado de Liquidación del Presupuesto.
•Memoria.

Además, acompañan a la Cuenta General la siguiente documentación:

•Actas de Arqueo de las Existencias de Caja referidas a fin de ejercicio.
•Certificaciones de las entidades bancarias del Saldo existente en las mismas.

En la I.C. de Zaragoza a 28 de marzo de 2023

EL INTERVENTOR GENERAL, LA VICEPRESIDENTA,

"Y

J. Ignacio N/)ti\^)l¡ Mur Paloma Espinosa Gabasa
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Zaragoza
Patronato Municipal de Educación y Bibliotecas
(ZARAGOZA)

CUENTA DEL RESULTADO ECONOMICO-
PATRIMONIAL
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/?
Patronato Municipal de Educación y Bibliotecas

Cuenta del Resultado Económico Patrimonial Ejercicio: 2022

Importe: euros

A fecha: 31/12/2022

?
Cuenta

72,73

740,742

744

745,746

751

750

752

7530

754

700,701,702,703,704

705,741

707

(6940), 71, 7940

780,781,782,783,78^

776,777

795

(640), (641)
(642), (643), (644),

(645)
(65)

60,61

(6941), (6942), (6943),
7941,7942,7943

(62)
(63)

(676)
(68)

(690), (691), (692),
(693), (6948), 790, 791

792,793,7948,799

(670), (671), (672),
(673), (674), 770, 771,

772,773,774

1. Ingresos tributarios y urbanísticos

a) Impuestos

b) Tasas
c) Contribuciones especiales

d) Ingresos urbanísticos

2. Transferencias y subvenciones recibidas

a) Del ejercicio
a.1) Subvenciones recibidas para financiar gastos del

ejercicio

a.2) Transferencias

a.3) Subvenciones para cancelación de pasivos que no
supongan financiación específica de un elemento patrimonial

b) Imputación de subvenciones para el inmovilizado no
financiero

c) Imputación de subvenciones para activos corrientes y
otras

3. Ventas de prestación de servicios

a) Ventas

b) Prestación de servicios

c) Imputación de ingresos por activos construidos o
adquiridos para otras entidades

4. Variación de existencias de productos terminados y en
curso de fabricación y deterioro de valor

5. Trabajos realizados por la entidad para su inmovilizado

6. Otros ingresos de gestión ordinaria

7. Excesos de provisiones

A) TOTAL INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA (1+2+
3+4+5+6+7)

8. Gastos de personal

a) Sueldos, salarios y asimilados

b) Cargas sociales

9. Transferencias y subvenciones concedidas

10. Aprovisionamientos

a) Consumo de mercaderías y otros aprovisionamientos

b) Deterioro de valor de mercaderías, materias primas y
otros aprovisionamientos

11. Otros gastos de gestión ordinaria

a) Suministros y servicios exteriores

b) Tributos

c) Otros
12. Amortización del inmovilizado

B) TOTAL GASTOS DE GESTIÓN ORDINARIA (8+9+10
+11+12)
I.- Resultado (ahorro o desahorro) de la gestión
ordinaria (A+B)

13. Deterioro de valor y resultados por enajenación del
inmovilizado no financiero y activos en estado de venta

a) Deterioro de valor

b) Bajas y enajenaciones

Notas en
memoria

Ejercicio
2022

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

13.821.400,00

13.821.400,00

0,00

13.821.400,00

0,00

0,00

0,00

1.387.508,62

1.300,00

1.386.208,62

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

15.208.908,62

-11.086.808,72

-8.680.488,54

-2.406.320,18

.35.026,28

-1.621.425,86

-1.621.425,86

o,oc

-99.749,1 S

-99.365,24

-383,9C

o,oc

-214.631,7S

-13.057.641,80

2.151.266,82

0,00

o,oc

o,oc

Ejercicio
2021

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00:

12.163.952,18

12.163.952,18

0,00

12.163.952,18

0,00

0,00

o,oü

1.220.876,29

o,op

1.220.876:29
u U

0,OQ

0,00

0,00

2.990,00

0,00

13.387.818,47

-10.645.300,91
~''?

-8.402.147,-1;

-2.243.153;7S
'''~'lrl

-570.514,2§

-792.157,13

-792.15^;^

0,00

-906.714,18

-906.255,49

-458,69

0,00

-221.355,11

-13.136.041,^

251.776,8S

~^"f.

0^
'i Q

0,00

0,00

13
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,6
Patronato Municipal de Educación y Bibliotecas

Zaragoza

Cuenta del Resultado Económico Patrimonial Ejercicio:

Importe:

A fecha:

•,&u :
¿022

euros

31/12/2022

?
Cuenta

7531

775,778

(678)

7630

760

7631,7632

(66454), 761, 762,
76454,769

(663)

(660), (661), (662),
(66451), (669), 76451

785, 786, 787, 788,78'

(66459), (6646), 76459
7646

(6640), (6642), (66452;
(66453), 7640, 7642,

76452,76453

7641

(668), 768

(666), (6670), (6960),
(6961), (6962), (6970)
(6980), (6981), (6982)
766,796,7970,7980,

7981,7982

(665), (6671), (6963),
(6971), (6983), (6984)

(6985), 765, 7971, 798:
7984,7985

755,756

c) Imputación de subvenciones para el inmovilizado no
inanciero

14. Otras partidas no ordinarias

a) Ingresos

b) Gastos

I." Resultado de las operaciones no financieras(l+13+

14)_
15. Ingresos financieros

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio

a.1) En entidades del grupo, multigrupo y asociadas

a.2) En otras entidades

b) De valores representativos de deuda, de créditos y de
otras inversiones financieras

b.1) En entidades del grupo, multigrupo y asociadas

b.2) En otras entidades

16. Gastos financieros

a) Por deudas con entidades del grupo, multigrupo y
asociadas

b) Otros

17. Gastos financieros imputados al activo

18. Variación del valor razonable en activos y pasivos
financieros

a) Derivados financieros

b) Otros activos y pasivos a valor razonable con imputación
en resultados

c) Imputación al resultado del ejercicio por activos
financieros disponibles para la venta

19. Diferencias de cambio

20. Deterioro del valor, bajas y enajenaciones de activos y
pasivos financieros

a) De entidades del grupo, multigrupo y asociadas

b) Otros

21. Subvenciones para la financiación de operaciones
financieras

III." Resultado de las operaciones financieras(15+16+
17+18+19+20+21)

IV.- Resultado(ahorro o desahorro) neto del ejercicio
(11+111)
+ Ajustes en la cuenta del resultado del ejercicio
anterior

Resultado del ejercicio anterior ajustado(IV +
Ajustes)

Notas en
memoria

Ejercicio
2022

0,00

27.325,65

27.325,65

0,00

2.178.592,47

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

-13.738,66

o,oc

-13.738,6£

o,oc

o,oc

o,oc

o,oc

o.oc

0,0(

-5.327,0(

o,oc

-5.327,OS

0,0(

-19.065,7;

2.159.526,7^

o,oc

o,oc

Ejercicio
2021

0,00

6.279,52

6.279,52;

0,00,

258.056,37:

w
0,00..

0,00

0,00

0,00

0,00

-43.690,10

0;00
'1-.J

-43.690,10
.,• i

0,00
.,ÜU

Q>fl9

0,00

0,00

0.00

0,00

-6.779,39
''~w

i U
0,00
•}.UO

'}

'[.ttó

-6.779,39

0,00

-50.469,49

207.586,88
iC'i

20.036,68

227.623,56

14
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tí
Patronato Municipal de Educación y Bibliotecas

Zaragoza

Estado de Flujos de Efectivo Ejercicio: 2022

Importe: euros

A fecha: 31/12/2022

1.- FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A) Cobros:

1. Ingresos tributarios y urbanísticos

2. Transferencias y subvenciones recibidas

3. Ventas y prestaciones de servicios

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes

5. Intereses y dividendos cobrados

6. Otros cobros

B)Pagos:
7. Gastos de personal

8. Transferencias y subvenciones concedidas

9. Aprovisionamientos

10. Otros gastos de gestión

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes

12. Intereses pagados

13. Otros pagos

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B)

II.- FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros:

1. Venta de inversiones reales

2. Venta de activos financieros

3. Unidad de actividad

4. Otros cobros de las actividades de inversión

D)Pagos:

5. Compra de inversiones reales

6. Compra de activos financieros

7. Unidad de actividad

8. Otros pagos de las actividades de inversión

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D)

III.- FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio:

1. Cobros por aportaciones de la entidad o entidades propietarias

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias:

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades
propietarias

G) Cobros por emisión de pasivos financieros:

3. Obligaciones y otros valores negociables

4. Préstamos recibidos

5. Otras deudas

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros:

6. Obligaciones y otros valores negociables

7. Préstamos recibidos

8. Otras deudas

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H)

IV.- FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

1) Cobros pendientes de aplicación:

J) Pagos pendientes de aplicación:

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+1-J)

V.- EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO

Notas en
memoria

Ejercicio
2022

17.840.263,99

0,00

11.900.172,18

1.374.416,22

0,00

0,00

4.565.675,59

18.011.295,64

11.150.309,95

570.526,92

0,00

1.732.092,71

0,00

13.738,65

4.544.627,41

-171.031,65

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

167.878,07

167.878,07

0,00

0,00

0,00

-167.878,07

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

3.600,00

3.600,00

0,00

0,00

Ejercicio
2021

17.476.208,88

0,00

12.231.000,00

1.214.468,68

0,00

0,00

4.030.740,20

16.213.512,08

10.465.935,81

36.319,28

0,00

1.491.162,46

0,00

49.237,54

4.170.856,99

1.262.696,80

386,00

0,00

386,00

0,00

0,00

153.466,46

153.466,46

0,00

0,00

0,00

-153.080,46

0,00

0,OQ

0,OQ

0,00

938,40

0,00

0,00

938,40

1.399,20

0,00

0,00

1.399,20

-460,80

3.500,0d

3.500,00

0,00

0,00

16
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/-?

Patronato Municipal de Educación y Bibliotecas

Zaragoza

Estado de Flujos de Efectivo Ejercicio: 2022

Importe: euros

A fecha: 31/12/2o|22

VI.- INCREMENTO / DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I + II + III + IV + V)
Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio

Notas en
memoria

Ejercicio
2022

-338.909,72

1.219.374,53

880.464,81

Ejercicio
2021

1.109.155,54

110.218,99

1.219.374,53

17
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?oza
Patronato Municipal de Educación y Bibliotecas
(ZARAGOZA)

ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO
NETO
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/2,
Patronato Municipal de Educación y Bibliotecas

ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO
1.- Estado total de cambios en el patrimonio neto

Ejercicio: 2022

Importe: euros

A fecha: 31/12/2022

A. Patrimonio neto al final de
ejercicio 2021

B. Ajustes por cambios de criterios
contables y corrección de errores

C. Patrimonio neto inicial ajustado
del ejercicio 2022(A+B)

D. Variación del patrimonio neto en
el ejercicio 2022

1. Ingresos y gastos reconocidos

en el ejercicio

2. Operaciones patrimoniales con
la entidad o entidades propietarias

3. Otras variaciones del
patrimonio

E. Patrimonio neto al final del
ejercicio 2022 (C+D)

Notas en
memoria

1.

Patrimonio

2.197.158,28

0,00

2.197.158,28

0,00

0,00

0,00

0,00

2.197.158,28

II.

Patrimonio
generado

-632.186,76

0,00

-632.186,76

2.179.563,42

2.159.526,74

0,00

20.036,68

1.547.376,66

III.

Ajustes
cambios de

valor

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

IV.

Subv.

recibidas

260.000,00

0,00

260.000,00

0,00

0,00

0,00

0,00

260.000,00

TOTAL

1.824.971,52

0,00

1.824.971,52

2.179.563,42

2.159.526,74

0,00

20.036,68

4.004.534,94

Modelo: EPNN1
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Patronato Municipal de Educación y Bibliotecas

ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO

2.- Estado de ingresos y gastos reconocidos

Ejercicio: 2022

Importe: euros

A fecha: 31/12/2022

?
Cuenta

129

920

(820), (821), (822)

900,991

(800), (891)

910

(810)

94

(823)

(802), 902,993

(8110), 9110

(8111),9111

(84)

1.- Resultado económico patrimonial

II.- Ingresos y gastos reconocidos directamente en el

patrimonio neto

1. Inmovilizado no financiero

1.1.- Ingresos

1.2.- Gastos

2. Activos y pasivos financieros

2.1.- Ingresos

2.2.- Gastos

3. Coberturas contables

3.1.- Ingresos

3.2.- Gastos

4. Subvenciones recibidas

Total (1+2+3+4)

III.- Transferencias a la cuenta del resultado económico

patrimonial o al valor inicial de la partida cubierta

1. Inmovilizado no financiero

2. Activos y pasivos financieros

3. Coberturas contables

3.1.- Importes transferidos a la Cuenta del resultado
económico patrimonial.

3.2.- Importes transferidos al valor inicial de la partida
cubierta

4. Subvenciones recibidas

Total (1+2+3+4)

IV.- TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I + II + III)

Notas en
memoria

Ejercicio
2022

2.159.526,74

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

2.159.526,74

Ejercicio
2021

207.586,88

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

207.586,88

Modelo: EPNN1
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Patronato Municipal de Educación y Bibliotecas

ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO Ejercicio:

3.- ESTADO DE OPERACIONES CON LA ENTIDAD O ENTIDADES PROPIETARIAS importe:

a) OPERACIONES PATRIMONIALES CON LA ENTIDAD O ENTIDADES PROPIETARIAS

2022

euros

A fecha: 31/12/2022

1. Aportación patrimonial dineraria

2. Aportación de bienes y derechos

3. Asunción y condonación de pasivos financieros

4. Otras aportaciones de la entidad o entidades propietarias

5. (-) Devolución de bienes y derechos

6. (-) Otras devoluciones a la entidad o entidades propietarias

TOTAL

Notas en

memoria

Ejercicio
2022

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

Ejercicio

2021

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

21
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Patronato Municipal de Educación y Bibliotecas

ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO

3.- ESTADO DE OPERACIONES CON LA ENTIDAD O ENTIDADES PROPIETARIAS

b) OTRAS OPERACIONES CON LA ENTIDAD O ENTIDADES PROPIETARIAS

Ejercicio: 2022

Importe: euros

A fecha: 31/12/2022

I. Ingresos y gastos reconocidos directamente en la cuenta del resultado
económico patrimonial

1. Transferencias y subvenciones

1.1.- Ingresos

1.2.- Gastos

2. Prestación de servicios y venta de bienes

2.1.- Ingresos

2.2.- Gastos

3. Otros

3.1.- Ingresos

3.2.- Gastos

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto (1+

2)

1. Subvenciones recibidas

2. Otros

TOTAL (I + II)

Notas en
memoria

Ejercicio
2022

13.821.400,00

13.821.400,00

13.821.400,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

13.821.400,00

Ejercicio
2021

12.163.952,18

12.163.952,18

12.163.952,18

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

12.163.952,18

Modelo: EPNN1
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Patronato Municipal de Educación y Bibliotecas

MEMORIA

2022

1. Organización y actividad

1. El Patronato Municipal de Educación y Bibliotecas, depende directamente del Ayuntamiento de
Zaragoza cuyo territorio se extiende a lo largo de 1 .058.950 km2 y que cuenta con una población de 666.880
habitantes de derecho, según el padrón de 2018.

2. Se rige por lo dispuesto en sus estatutos, aprobados definitivamente por el Pleno de 27 de junio
de 2022 y publicados en el BOPZ de fecha 1 1 de julio de 2022, y las disposiciones legales vigentes en materia
de régimen local. El gobierno y administración está encomendado a los siguientes órganos

a) Presidente

b) Vicepresidente

c) Junta de Gobierno

d) Consejo del Patronato

Durante el ejercicio 2022, se renovó parte de los miembros del Consejo y de la Junta del Patronato. Han
ocupado dichos puestos las siguientes personas:

Presidente: Excmo. Sr. Alcalde D. Jorge Azcón Navarro.
Vicepresidente: Dña. Paloma Espinosa Gabasa.

Vocales

• Da. María Teresa Vicente Poblador

• Da. Inés Ayala Sender
• D. Alfonso Mendoza Trell

• Da. María Fe Antoñanzas García

• Da. Cristina García Torres

• Da. Florentina Miguel Gamarra

• Da. Laura Mañas Pérez

• D. Andrés Mateo Pardo

• D. Ignacio Magaña Sierra
• Da. María Ángeles Ortiz

Gerente: Da. María Uriol Martínez

3.- Patronato Municipal de Educación y Bibliotecas es un organismo autónomo administrativo
dependiente del Ayuntamiento de Zaragoza, con personalidad jurídica propia e independiente para el
cumplimiento de sus fines que son la gestión a través de órgano especializado de la oferta cultural y educacional
del Ayuntamiento de Zaragoza en sus Servicios de Bibliotecas, Escuelas Infantiles y Universidad Popular.

4.- Las principales fuentes de ingresos son las aportaciones municipales (90,43%) y los precios públicos
por la prestación de los servicios de escuelas infantiles (8,66 %) y UPZ (0,48 %).

5.- La actividad educativa que desarrolla este Organismo Autónomo está exento de IVA.
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6.- La Estructura organizativa básica, está constituida por la Relación de Puestos de Trabajo última
aprobada por acuerdo de Consejo del Patronato de 25 de marzo de 2010 y publicada en el B.O.P. 10 de mayo
de 2010, última aprobada.

PATRONATO MUNICIPAL DE EDUCACIÓN Y BIBLIOTECAS

Jefe Servicios Educativos

Gerencia

Jefe Servicio
Fiscalización y Contabilidad

Universidad Popular Escuelas Infantiles Bibliotecas Públicas
Técnico

de Educación

Personal
servicios

7. El número medio de empleados en el ejercicio, tanto funcionarios como personal laboral es,
atendiendo a la Plantilla laboral aprobada conjuntamente con el Presupuesto, está compuesta por 265
personas.

Plazas Denominación Grupo

LICENCIADO CIENCIAS EDUCACIÓN (JEFE
1 SERVICIOS EDUCATIVOS) A1

LICENCIADO EN ECONÓMICAS (JEFE
SERVICIO DE FISCALIZACIÓN, CONTROL Y

1 CONTABILIDAD) A1
TÉCNICO MEDIO (RR,HH, organización y

1 sistemas) A2
1 TÉCNICO MEDIO DE GESTIÓN A2

DIPLOMADO UNIVERSITARIO (TÉCNICO
1 EDUCACIÓN) A2

DIPLOMADO UNIVERSITARIO EN
BIBLIOTECONOMINA (COORDINADOR

1 TÉCNICO BB) A2
DIPLOMADO UNIVERSITARIO EN
EDUCACIÓN INFANTIL (COORDINADOR

1 TÉCNICO EEII) A2
DIPLOMADO UNIVERSITARIO EN

1 EDUCACIÓN (COORDINADOR TÉCNICO UP) A2

DIPLOMADO UNIVERSITARIO EN
BIBLIOTECONOMIA (COORDINADOR

1 PROGRAMAS: CUBIT) A2

DIPLOMADO UNIVERSITARIO EN
15 BIBLIOTECONOMIA(BIBLIOTECARIO/A) A2

DIPLOMADO UNIVERSITARIO (MAESTRO/A
30 ESPECIALISTA EDUCACIÓN INFANTIL) A2
75 TÉCNICO EDUCACIÓN INFANTIL C1
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TÉCNICO EDUCACIÓN INFANTIL 1/2
4 JORNADA C1
2 TÉCNICO AUXILIAR SOCIOCULTURAL C1

29 MONITOR/A C1
1 TÉCNICO AUXILIAR DISEÑO C1

3 TÉCNICO AUXILIAR ADMINISTRATIVO C1

74 AUXILIAR BIBLIOTECA C2
13 AUXILIAR BIBLIOTECA 1/2 jornada C2
2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2
2 CONSERJE C2

6 PERSONAL SERVICIOS (a extinguir) AGP

Y su número medio atendiendo a su tipología contractual.

Concepto Número medio

Órgano directivo 1

Personal laboral fijo 82

Personal interino 146

Plazas vacantes 16

Total 266

Si bien durante el ejercicio se han realizado procesos selectivos por el que han entrado 35 nuevos
empleados fijos, 25 en bibliotecas y 10 en Escuelas Infantiles, y que tomarán posesión en el primer
trimestre de 2023.

Repartidos en los siguientes centros laborales:

1.-Escuelas Infantiles (12 centros):
La Piraña
Villacampa
Los vientos
Pirineos
El tren
Brioletas
María Urrea
La Paz
Los Ibones.
El Andén.

El Bosque.
Bruil.

2.- Bibliotecas (28 centros fijos y un bibliobús):
Centro Coordinador
B. Ricardo Magdalena
B. Santa Orosia
B. Tio Jorge
B. Benjamín James
B. Lázaro Carreter
B, Rey del Corral
B. Almazara
B. Rafael Andolz
B. María Moliner
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B. Manuel Alvar
B. Rosales del Canal
B. Cervantes
B. Casetas
B. Miralbueno
B. Oliver
B. Santa Isabel
B. Casablanca
B. Garrapinillos
B. Montañana
B. Moverá

B. Peñaflor
B. San Juan de Mozarrifar
B. Valdefierro
B. Villamayor
B. La Cartuja
B. Juslibol
B. Monzalbarba
B. CUBIT
Bibliobus.

3.- Sede Universidad Popular

4.- Administración del Patronato

8. No existe ninguna entidad propietaria del patrimonio de la entidad contable.

9. El Patronato no gestiona de forma indirecta ningún servicio.

2. Gestión indirecta de servicios públicos, convenios y otras formas de colaboración.

En relación con los servicios públicos gestionados de forma indirecta, los convenios y otras formas de
colaboración, cuando tengan un importe significativo, la entidad informará, Junto con los datos
idfinfificaiivns rífí la pntiriarl con la qije se efectúe la gestión, e!convenin o la CQ!abQroción snbre:

1. No existen servicios públicos gestionados de forma indirecta.

2. Este Organismo Autónomo no tiene suscrito directamente ningún convenio.

3. No existen actividades conjuntas que no requieran la constitución de una nueva entidad y que no
estén contempladas en las notas anteriores.

4. No existen otras formas de colaboración público-privadas.

3. Bases de presentación de las cuentas

1.Imagen fiel:

a. No existen requisitos de la información, principios contables públicos y criterios contables no
aplicados por interferir el objetivo de la imagen fiel y, en su caso, incidencia en las cuentas anuales.

b. Se han aplicado en las cuentas anules los principios contables contenidos en la Orden
EHA/4041/2004, de 23 de noviembre por la que se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de
Contabilidad Local, para la consecución del objetivo de la imagen fiel del patrimonio, de la situación
financiera, del resultado económico patrimonial y de la ejecución del Presupuesto.

2. Comparación de la información:

a. El Balance, la Cuenta del resultado económico patrimonial y el cuadro de financiación comprende
las cifras del ejercicio 2022 y 2021 para su adecuada comparación.
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b. Los importes del ejercicio precedente están adaptados al objeto de facilitar su comparación.

3. No existen razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en criterios de
contabilización y corrección de errores.

4. No existen cambios en las estimaciones contables que sean significativos.

4. Normas de reconocimiento y valoración

1. Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se encuentran valorados a su precio de
adquisición, en el cual se incluyen los gastos adicionales que se producen hasta la puesta en
funcionamiento.

Las reparaciones, modernización y mejoras que no representan una ampliación de la vida útil, así como
los gastos de mantenimiento se consideran gasto del ejercicio,

2. Patrimonio público del suelo:

No existen operaciones referidas a este apartado.

3. Inversiones inmobiliarias;

Tan sólo existe una construcción en el Inventario del Organismo Autónomo que es la Escuela Infantil de
Villacampa y se amortiza a razón de un 2% anual.

4. Inmovilizado intangible.

No existen operaciones referidas a este apartado.

5. Justificación de las circunstancias que han llevado a calificar como indefinida la vida útil de un
inmovilizado intangible.

No existen operaciones referidas a este apartado.

6. Arrendamientos; indicando los criterios de contabilización de los contratos de arrendamiento
financiero y otras operaciones de naturaleza similar.

No existen operaciones referidas a este apartado.

7. Permutas; indicando el criterio seguido y la justificación de su aplicación, en particular, las
circunstancias que han llevado a considerar a una permuta como de activos no similares desde un punto
de vista funcional o vida útil.

No existen operaciones referidas a este apartado.

8 Activos y pasivos financieros; indicando:

a. Criterios empleados para la calificación y valoración de las diferentes categorías de activos
financieros y pasivos financieros, así como para el reconocimiento de cambios de valor razonable.

b. Para los activos financieros:

i. La naturaleza de los clasificados inicialmente como valor razonable con cambios en la cuenta del
resultado económico patrimonial, así como los criterios aplicados en dicha clasificación y una explicación
de cómo la entidad ha cumplido los requerimientos señalados en la normal de registro y valoración
relativa a activos financieros.

c. Criterios empleados para el registro de la baja de activos financieros y pasivos financieros.

i¡. Los criterios aplicados para determinar la existencia de evidencia objetiva de deterioro, así como de
registro de la corrección de valor y su reversión y la baja definitiva de activos financieros deteriorados.
En particular, se destacarán los criterios utilizados para calcular las correcciones valorativas de los
deudores por operaciones de gestión y otras cuentas a cobrar. Asimismo, se indicarán los criterios
contables aplicados a los activos financieros cuyas condiciones hayan sido renegociadas y que, de otro
modo, estarían vencidos o deteriorados.

5. Inmovilizado material
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1. Análisis del movimiento durante el ejercicio de cada partida del balance incluida en este epígrafe y
de sus correspondientes amortizaciones acumuladas y correcciones valorativas acumuladas,
distinguiendo entre aquellos activos valorados según el modelo de coste de aquellos valorados de
acuerdo con el modelo de revalorización.2. Información sobre:

a) Costes estimados de desmantelamiento del activo y de la restauración de su emplazamiento
incluidos como mayor valor de los activos, así como grandes reparaciones o inspecciones
generales incorporadas, especificando las circunstancias que se han tenido en cuenta para su
valoración.

Anexo: "Memoria: Costes de desmantelamiento"

b) Vidas útiles o coeficientes de amortización utilizados en los diferentes tipos de elementos, así
como información, en su caso, sobre los coeficientes aplicados a distintas partes de un mismo
elemento.

Anexo: "Memoria: Vida útil"

c) Siempre que tenga incidencia significativa en el ejercicio presente o en ejercicios futuros, se
informará de los cambios de estimación que afecten a valores residuales, a los costes estimados
de desmantelamiento del activo y la restauración de su emplazamiento, vidas útiles y métodos de
amortización, así como grandes reparaciones o inspecciones generales.

Anexo: "Memoria: Modificación datos amortización"

d) Importe de los gastos financieros capitalizados, en su caso, en el ejercicio. Anexo: "Memoria:
Capitalización de gastos financieros"

e) Criterio utilizado para determinar el valor razonable de los bienes valorados de acuerdo con el
modelo de revalorización, en particular, del ejercicio en que se ha efectuado la última
revalorización.

Los porcentajes de amortización utilizados son:

2% anual para las inversiones inmobiliarias,.

10% anual para el mobiliario.

25% para los equipos informáticos.

2b % para fondos bibliográficos y otro inmovilizado.

f) Bienes recibidos en adscripción, a nivel partida de balance, con indicación, de su valor activado,
amortización y correcciones valorativas por deterioro acumuladas.

Anexo: "Memoria: Bienes recibidos en adscripción"

g) Identificación de los entes a los que se hayan entregado bienes en adscripción durante el ejercicio.

Anexo: "Memoria: Bienes entregados en adscripción"

h) Identificación de los bienes recibidos en cesión durante el ejercicio. Anexo: "Memoria: Bienes
recibidos en cesión"

Identificación de los entes a los que se hayan entregado bienes en cesión durante el ejercicio.

Anexo: "Memoria: Bienes entregados en cesión

j) Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza similar de importe significativo
sobre bienes del inmovilizado material, sin perjuicio de la información

requerida en otras partes de la memoria.

k) Se informará de los bienes que se encuentren destinados al uso general, distinguiendo
entre infraestructuras, bienes comunales y bienes del patrimonio histórico, desglosando la
información por tipos en el primer y segundo caso, y para el caso de los bienes del patrimonio
histórico, distinguiendo, al menos, entre construcciones y el resto.

Anexo: "Memoria: Bienes de uso público"

Anexo: "Memoria: Bienes comunales"
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Anexo: "Memoria: Bienes del patrimonio histórico"

1) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad, cuando sea de un
importe significativo.

Anexo: "Memoria: Activación de gastos no financieros"

m) Cualquier otra circunstancia de carácter sustantivo que afecte a bienes de inmoviizado, tal como
garantías, restricciones de titularidad, litigios y situaciones análogas.

6. Patrimonio público del suelo

1. Análisis del movimiento durante el ejercicio de cada partida del balance incluida en este epígrafe
y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas y correcciones valorativas acumuladas,
distinguiendo entre aquellos activos valorados según el modelo de coste de aquellos valorados de
acuerdo con el modelo de revalorización.

No existen operaciones en este apartado.

Anexo: "Memoria: Situación y movimientos del Patrimonio público del suelo"

2. Información sobre:

a) Costes estimados de desmantelamiento del activo y de la restauración de su emplazamiento
incluidos como mayor valor de los activos, así como grandes reparaciones o inspecciones generales
incorporadas, especificando las circunstancias que se han tenido en cuenta para su valoración.

No existen operaciones en este apartado.

Anexo: "Memoria: Costes de desmantelamiento"

b) Vidas útiles o coeficientes de amortización utilizados en los diferentes tipos de elementos, asf
como información, en su caso, sobre los coeficientes aplicados a distintas partes de un mismo
elemento.

No existen operaciones en este apartado.

Anexo: "Memoria: Vida útil"

c) Siempre que tenga incidencia significativa en el ejercicio presente o en ejercicios futuros, se
informará de los cambios de estimación que afecten a valores residuales, a los costes estimados de
desmantelamiento del activo y la restauración de su emplazamiento, vidas útiles y métodos de
amortización, así como grandes reparaciones o inspecciones generales.

No existen operaciones en este apartado.

Anexo: "Memoria: Modificación datos amortización"

d) Importe de los gastos financieros capitalizados, en su caso, en el ejercicio.

No existen operaciones en este apartado.

Anexo: "Memoria: Capitalización de gastos financieros"

Criterio utilizado para determinar el valor razonable de los bienes valorados de acuerdo con el modelo
de revalorización, en particular, del ejercicio en que se ha efectuado la última revalorización.

No existen operaciones en este apartado.

e) Se informará de los bienes que se encuentren destinados al uso general, distinguiendo entre
infraestructuras, bienes comunales y bienes del patrimonio histórico, desglosando la información por
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tipos en el primer y segundo caso, y para el caso de los bienes del patrimonio histórico, distinguiendo, al
menos, entre construcciones y el resto.

No existen operaciones en este apartado.

Anexo: "Memoria: Bienes del patrimonio histórico"

f) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad, cuando sea de un importe
significativo.

No existen operaciones en este apartado.

Anexo: "Memoria: Activación de gastos no financieros"

g) Cualquier otra circunstancia de carácter sustantivo que afecte a bienes del patrimonio público del
suelo, tal como garantías, restricciones de titularidad, litigios y situaciones análogas

No existen operaciones en este apartado.

7. Inversiones inmobiliarias

El análisis del movimiento durante el ejercicio de cada partida del balance incluida en este
epígrafe y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas y correcciones valorativas acumuladas,
distinguiendo entre aquellos activos valorados según el modelo de coste de aquellos valorados de
acuerdo con el modelo de revalorización, viene recogido en el Anexo siguiente.

Anexo: "Memoria: Situación y movimientos de las Inversiones inmobiliarias"

2. información sobre:

a) Costes estimados de desmantelamiento del activo y de la restauración de su emplazamiento
incluidos como mayor valor de los activos, así como grandes reparaciones o inspecciones generales
inüuijjuiddds, especificando ias circunstancias que se han tenido en cuenta para su valoración.

No hay operaciones en este apartado.

Anexo: "Memoria: Costes de desmantelamiento"

b) La vida útil o coeficientes de amortización utilizados en los diferentes tipos de elementos, así como
información, en su caso, sobre los coeficientes aplicados a distintas partes de un mismo elemento, son
los siguientes:

Amortizaciones

La dotación anual que se realiza, expresa la distribución del precio de adquisición o coste de producción
durante la vida útil estimada del inmovilizado habiendo resultado los siguientes porcentajes de
amortización anual.

Porcentaje de amortización anual Coeficiente

Construcciones 2%

Vehículos 10%

Instalaciones y Utillaje 10%

Mobiliario 10%

Equipos para procesos de información 25%

Otro inmovilizado material 25%
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Anexo: "Memoria: Vida útil"

c) No hay operaciones que tengan incidencia significativa en el ejercicio presente o en ejercicios
futuros, se informará de los cambios de estimación que afecten a valores residuales, a los costes
estimados de desmantelamiento del activo y la restauración de su emplazamiento, vidas útiles y métodos
de amortización, así como grandes reparaciones o inspecciones generales.

Anexo: "Memoria: Modificación datos amortización"

d) No existen gastos financieros capitalizados, en su caso, en el ejercicio. Anexo: "Memoria:
Capitalización de gastos financieros"

e) No existen operaciones que necesiten criterio alguno para determinar el valor razonable de los
bienes valorados de acuerdo con el modelo de revalorización, en particular, del ejercicio en que se ha
efectuado la última revalorización.

f) No existen bienes que se encuentren destinados al uso general, distinguiendo entre infraestructuras,
bienes comunales y bienes del patrimonio histórico, desglosando la información por tipos en el primer y
segundo caso, y para el caso de los bienes del patrimonio histórico, distinguiendo, al menos, entre
construcciones y el resto.

Anexo: "Memoria: Bienes del patrimonio histórico"

g) No existen en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad, cuando sea de un importe
significativo.

Anexo: "Memoria: Activación de gastos no financieros"

h) No existen otras circunstancias de carácter sustantivo que afecte a bienes de las inversiones
inmobiliarias, tal como garantías, restricciones de titularidad, litigios y situaciones análogas

8. Inmovilizado intangible

No existen operaciones registradas en este apartado.

Anexo: "Memoria: Situación y movimientos del Inmovilizados intangibles"

2. Información sobre:

a) Vidas útiles o coeficientes de amortización utilizados en los diferentes tipos de elementos.

b) Siempre que tenga incidencia significativa en el ejercicio presente o en ejercicios futuros se
informará de los cambios de estimación que afecten a valores residuales, vidas útiles y métodos de
amortización.

Anexo: "Memoria: Modificación datos amortización"

c) Importe de los gastos financieros capitalizados, en su caso, en el ejercicio.

Anexo: "Memoria: Capitalización gastos financieros"

d) Criterio utilizado para determinar el valor razonable de los bienes valorados de acuerdo con el
modelo de revalorización, en particular del ejercicio en que se ha efectuado la última revalorización.

e) Importe agregado de los desembolsos por investigación y desarrollo que se han
reconocido como gastos durante el ejercicio, asf como la justificación del cumplimiento de las
circunstancias que soportan la capitalización de gastos de investigación y desarrollo.

f) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad, cuando sea de
un importe significativo.

Anexo: "Memoria: Activación de gastos no financieros"
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g) Cualquier otra circunstancia de carácter sustantivo que afecte al inmovilizado
intangible, tal como garantías, restricciones de titularidad, litigios y situaciones análogas.

No existen operaciones registradas en este apartado.

9. Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza similar

Los arrendatarios suministrarán la siguiente información:

Para cada clase de activos, el importe por el que se ha reconocido inicialmente el activo, indicando si
éste corresponde al valor razonable del activo o, en su caso, al valor actual de los pagos a realizar y
existencia, en su caso, de la opción de compra.

Una descripción general de los acuerdos significativos de arrendamiento financiero.

A los activos que surjan de estos contratos, les será de aplicación la información a incluir en memoria
correspondiente a la naturaleza de los mismos, establecidas en las notas anteriores, relativas a
inmovilizado material, inversiones inmobiliarias, inmovilizado intangible y patrimonio público del suelo.

No existen operaciones registradas en este apartado.

10. Activos financierosPara los activos financieros, excepto los créditos por operaciones
derivadas de la actividad habitual, el efectivo y otros activos líquidos equivalentes, y los
derivados designados instrumentos de cobertura, se informará sobre:

1. Información relacionada con el balance.

a) Se presentará un estado resumen de la conciliación entre la clasificación de activos financieros del
balance y las categorías que se establecen de los mismos en la norma de reconocimiento y valoración
n° 8, "Activos Financieros",

b}
Si, de conformidad con lo establecido en el apartado 9 de la norma de reconocimiento y valoración n° 8,
"Activos Financieros", la entidad hubiese reclasificado durante el ejercicio un activo financiero, de forma
que éste pase a valorarse al coste o al coste amortizado en lugar de a valor razonable, o viceversa,
informará sobre:

-Importe reclasificado de cada una de estas categorías; y

-El motivo de la reclasificación.

c) Activos financieros entregados en garantía.

La entidad informará del valor contable de los activos financieros entregados en garantía así como de la
clase de activos financieros a la que pertenecen.

d) Correcciones por deterioro del valor.

La entidad informará, para cada clase de activo financiero, del movimiento de las cuentas correctoras
utilizadas para registrar el deterioro de valor.

2. Información relacionada con la cuenta del resultado económico-patrimonial.
La entidad informará sobre: Los resultados del ejercicio netos procedentes de las distintas
categorías de activos financieros definidas en la norma de reconocimiento y valoración n° 8,
"Activos financieros". Los ingresos financieros calculados por aplicación del método del tipo de
interés efectivo.

3. Información sobre los riesgos de tipo de cambio y de tipo de interés.
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a) Riesgo de tipo de cambio.

Se informará sobre las inversiones financieras en moneda distinta del euro, agrupadas por monedas

b) Riesgo de tipo de interés.

Para los activos financieros que se valoren al coste amortizado, se informará sobre su distribución
entre activos a tipo de interés fijo y a tipo variable, en términos absolutos y porcentuales

No existen operaciones registradas en este apartado.

11. Pasivos financieros

Anexo: "Deudas a valor razonable".
Anexo: "Resumen por categorías"

Asimismo, se presentará un estado resumen de la conciliación entre la clasificación de pasivos

financieros del balance y las categorías que se establecen en la norma de reconocimiento y

2. Líneas de crédito.

Para cada línea de crédito se informará del importe disponible, indicando también el límite concedido,
la parte dispuesta, y la comisión, en porcentaje, sobre la parte no dispuesta:

Anexo: "Memoria: Líneas de crédito"

3. Información sobre los riesgos de tipo de cambio:

a) Riesgo de tipo de cambio:

Se informará sobre las deudas en moneda distinta del euro, agrupado por monedas

b) Riesgo de tipo de interés:

No existen operaciones en este apartado.

4. Avales y otras garantías concedidas:

a) Para cada aval concedido, distinguiendo los concedidos a entidades del grupo, multigrupo
y asociadas del resto, se informará de la fecha de concesión del aval, de la fecha de su
vencimiento, de su finalidad, del importe máximo garantizado, detallando su evolución
durante el ejercicio, y de las provisiones netas (dotaciones menos reversiones) que se
hayan dotado

Anexo: "Avales y otras garantías concedidas"

No existen operaciones en este apartado.

Para cada aval ejecutado en el año, distinguiendo los relativos a entidades del grupo, multigrupo
y asociadas del resto, se informará de los pagos efectuados por razón de la ejecución, indicando
las aplicaciones presupuestarias (o conceptos no presupuestarios) a que se hubieran imputado.

b) Asimismo, se informará de las cantidades percibidas por la entidad durante el ejercicio como
consecuencia de avales ejecutados en el año o en años anteriores, y de las aplicaciones
presupuestarias (o conceptos no presupuestarios) a las que se hubieran imputado,
distinguiendo las relativas a entidades del grupo, multigrupo y asociadas del resto.

No existen operaciones en este apartado.

La misma información que para los avales se presentará en relación con otras garantías que
hubiera concedido la entidad contable.

5. Otra información:

a. El importe de las deudas con garantía real.
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b. Deudas impagadas durante el ejercicio y situación del impago a la fecha de formulación de
las cuentas anuales.

c. Otras situaciones distintas del impago que hayan otorgado al prestamista el derecho a
reclamar el pago anticipado.

d. Derivados financieros que al cierre del ejercicio sean pasivos a los que no se aplique la
contabilidad de coberturas, indicando los motivos por los que se mantiene el instrumento
derivado.

e. Cualquier otra información de carácter sustantivo que afecte a los pasivos financieros.

12. Coberturas contables

Para cada operación a la que sea aplicable la norma de reconocimiento y valoración no 10, "Coberturas
contables" se presentará la siguiente información:

No existen operaciones en este apartado.

1. Descripción detallada del instrumento de cobertura, de la partida cubierta y de la naturaleza de
los riesgos que han sido cubiertos.

2. Justificación de que se siguen cumpliendo los requisitos para aplicar la contabilidad de
coberturas.

3. Valor contable del instrumento de cobertura al inicio y al cierre del ejercicio.

4. Para las coberturas en las que las variaciones en la partida cubierta debidas al riesgo cubierto
afecten al resultado de ejercicios posteriores, se informará de:

- Variaciones de valor del instrumento de cobertura que se hayan reconocido durante el
ejercicio en el patrimonio neto (parte eficaz) y, en su caso, en la cuenta del resultado
económico patrimonial (parte ineficaz).

- Importe que se haya reducido del patrimonio neto durante el ejercicio, detallando si se ha
imputado a la cuenta del resultado económico patrimonial o se ha incluido en el valor
inicial de la partida cubierta, indicando en el primer caso las partidas en las que se han
reg¡str2do.

- Importes reconocidos en el patrimonio neto que, al cierre del ejercicio, estén pendientes de
traspasar a la cuenta del resultado económico patrimonial o al valor inicial de la partida
cubierta y los ejercicios en los cuales se espera realizar dicho traspaso.

5. Para las coberturas en las que las variaciones en la partida cubierta debidas al riesgo cubierto
afecten al resultado del ejercicio, se informará sobre el importe de las variaciones de valor del
instrumento de cobertura y el importe de las variaciones de valor de la partida cubierta
atribuibles al riesgo cubierto imputadas a la cuenta del resultado económico patrimonial del
ejercicio.

6. Operaciones para las que se ha interrumpido la contabilidad de coberturas, indicando su causa

No existen operaciones en este apartado.

13. Activos construidos o adquiridos para otras entidades y otras existencias

Se informará a nivel de partida de balance sobre:

1. Circunstancias que han motivado las correcciones valorativas por deterioro de las existencias
y, en su caso, la reversión de dichas correcciones, reconocidas en el ejercicio, as í como su
importe.

2. Importe de los costes capitalizados en su caso durante el ejercicio en las obras en curso o en
otras existencias de ciclo de producción superior al año.

3. Limitaciones en la disponibilidad de las obras y otras existencias por garantías, pignoraciones,
fianzas y otras razones análogas, indicando las partidas a que afectan, su importe y proyección
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temporal.

4. Cualquier circunstancia de carácter sustantivo que afecte a la titularidad, disponibilidad o
valoración de los activos construidos o adquiridos para otras entidades y resto de existencias.

No existen operaciones en este apartado.

14. Moneda extranjera.

Se informará sobre:

1. Importe global, a nivel de partida de balance, de los elementos de activo y pasivo denominados
en moneda extranjera.

Importe de las diferencias de cambio reconocidas en el resultado del ejercicio, presentando por
separado las que provienen de transacciones que se han liquidado a lo largo del periodo de las que
están vivas o pendientes de vencimiento a la fecha de cierre del ejercicio, con excepción de las
procedentes de los activos y pasivos financieros que se valoren al valor

2. razonable con cambios en resultados.

No existen operaciones en este apartado.

15. Transferencias, subvenciones y otros ingresos y gastos

Se informará sobre:

1. Importe y características de las transferencias y subvenciones recibidas, cuyo importe sea
significativo, así como sobre el cumplimiento o incumplimiento de las condiciones impuestas
para la percepción y disfrute de las subvenciones, el criterio de imputación a resultados y los
importes imputados.

Anexo: "Memoria: Estado de subvenciones recibidas"
Anexo: "Memoria: Estado de transferencias recibidas"

2. Importe y características de las transferencias y subvenciones concedidas, cuyo importe sea
significativo.

Anexo: "Memoria: Subvenciones y transferencias concedidas"

Además, se facilitará la siguiente información:

a) Normativa con base en la cual se han efectuado o concedido

b) Importe de las obligaciones reconocidas durante el ejercicio.

c) Datos identificativos de la entidad receptora.

Se añadirá la siguiente información con respecto a las subvenciones concedidas:

d) Finalidad.

e) Reintegros que se hubiesen producido durante el ejercicio por incumplimiento de condiciones o
requisitos, con especificación de su causa.

3. Cualquier circunstancia de carácter sustantivo que afecte a los ingresos o a los gastos de la entidad.
En particular, las entidades que construyan o adquieran activos para otros entes públicos informarán
de los ingresos asociados al contrato o acuerdo de construcción o adquisición, cuyo importe sea
significativo, indicando al menos su importe y características, así como el cumplimiento o
incumplimiento de las condiciones impuestas para su obtención.

No existen operaciones en este apartado.

16. Provisiones y contingencias

1. Para cada provisión reconocida en el balance, salvo las relativas a avales y otras garantías
concedidas deberá indicarse:

a) Análisis del movimiento de cada epígrafe del balance durante el ejercicio: Anexo: "Memoria:
Provisiones".
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b) Aumento durante el ejercicio, en los saldos actualizados al tipo de descuento por causa del paso
del tiempo, así como el efecto que haya podido tener cualquier cambio en el tipo de descuento.

c) Naturaleza de la obligación asumida, así como el calendario previsto para hacer frente a la
obligación.

d) Estimaciones y procedimientos de cálculo aplicados para la valoración de los correspondientes
importes y las incertidumbres que pudieran aparecer en dichas estimaciones. Se justificarán, en
su caso, los ajustes que haya procedido realizar.

2. Importes de cualquier derecho de reembolso, señalando las cantidades que, en su caso, se
hayan reconocido en el balance por esos derechos a menos que sea remota la salida de
recursos, para cada tipo de pasivo contingente, salvo los relativos a avales y otras garantías
concedidas, se indicará:

a) Una breve descripción de su naturaleza.

b) Evolución previsible, así como los factores de los que depende.

c) En el caso excepcional en que una provisión no se haya podido registrar en el balance
debido a que no puede ser valorada de forma fiable, adicionalmente, se explicarán los
motivos por los que no se puede hacer dicha valoración.

3. Para cada tipo de activo contingente se indicará: a) Una breve descripción de su naturaleza, b)
Evolución previsible, así como los factores de los que depende.

No existen operaciones en este apartado.

17. Información sobre el medio ambiente

1. Obligaciones reconocidas en el ejercicio con cargo a cada grupo de programas de la política de
gasto 17, "Medio Ambiente".

2. Importe de los beneficios fiscales por razones medioambientales que afecten a los tributos propios.

No existen operaciones en este apartado.

18. Activos en estado de venta

Se facilitará una descripción detallada de los activos en estado de venta cuando su importe sea
significativo, indicando su importe: No existen operaciones en este apartado.

19. Presentación por actividades de la cuenta de resultado económico patrimonial

La entidad podrá presentar la cuenta del resultado económico patrimonial clasificando los gastos
económicos incluidos en la misma por actividades.

Para la elaboración de esta información se tendrán en cuenta las siguientes normas:

a) Los ingresos totales se agruparán en las tres categorías siguientes:

Ingresos de gestión ordinaria.

Ingresos financieros.

Otros ingresos.

b) Para la presentación de los gastos habrá que distinguir entre gastos que constituyan a su vez gastos
presupuestarios y gastos que no sean gastos presupuestarios:

- Los gastos que a su vez constituyan gastos presupuestarios se presentarán distribuidos
entre los grupos de programas presupuestarios a que correspondan.

- Los gastos que no constituyan gastos presupuestarios del ejercicio se distribuirán entre los
grupos de programas en función de criterios objetivos que relacionen dichos gastos con
cada grupo de programas o, en ausencia de dichos criterios, en la proporción que, sobre
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el gasto total que constituya a su vez gasto presupuestario, suponga cada uno de los
grupos de programas.

Anexo: "Memoria: Presentación por actividades de la cuenta de resultado económico
patrimonial".

20. Operaciones por administración de recursos por cuenta de otros entes públicos

En relación con las operaciones de administración de recursos que contablemente deban ser
registradas a través de cuentas del subgrupo 45, "Deudores y acreedores por administración de ..
recursos por cuenta de otros entes públicos", se habrá de obtener la información que se indica en
los cuadros correspondientes:

1. Obligaciones derivadas de la gestión.

Esta información se presentará para cada entidad titular y por cada uno de los conceptos
representativos de los recursos gestionados.

2. Entes públicos, cuentas corrientes en efectivo.

Esta información se presentará para cada entidad titular.

3. Desarrollo de la gestión:

a) Resumen.

b) Derechos anulados.

c) Derechos cancelados.

d) Devoluciones de ingresos

Esta información se presentará para cada uno de los conceptos representativos de los recursos
gestionados.

La cumplimentación de esta información sobre el desarrollo de la gestión sólo será obligatoria en
el caso previsto en la norma e) de elaboración de la memoria.

21. Operaciones no presupuestarias de tesorería

Se informará sobre las operaciones no presupuestarias de tesorería que comprenden aquellas
operaciones realizadas durante el ejercicio que hayan dado lugar al nacimiento o extinción de:

- Deudores y acreedores que, de acuerdo con la normativa vigente para la entidad, no deban
imputarse al presupuesto de la misma, ni en el momento de su nacimiento ni en el de su
vencimiento.

- Partidas representativas de cobros y pagos pendientes de aplicación definitiva, tanto por
operaciones presupuestarías como no presupuestarias.

Esta información se compondrá de los siguientes estados:

1. Estado de deudores no presupuestarios.

2. Estado de acreedores no presupuestarios.

a) Estado de partidas pendientes de aplicación:

b)Cobros pendientes de aplicación.

c) Pagos pendientes de aplicación.

En dichos estados se presentará para las distintas cuentas y conceptos de operaciones no
presupuestarias en que se desarrollen, el detalle de las realizadas en el ejercicio, mostrando su
situación y movimientos, de acuerdo con los cuadros adjuntos correspondientes.

Anexo: "Memoria: Operaciones no presupuestarias de tesorería
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23. Valores recibidos en depósito

Se informará, para cada uno de los conceptos mediante los que se registren contablemente los
valores depositados, dentro de los cuales se incluyen los avales y seguros de caución recibidos

Anexo: "Memoria: Estado de valores recibidos en depósito"

No existen operaciones en ese sentido.

24. Información presupuestaria

24.1. Ejercicio corriente.

1) Presupuesto de gastos.

a) Modificaciones de crédito.

Anexo "Modificaciones de Crédito"

b) Remanentes de crédito.

Anexo "Remanentes de Crédito"

2) Presupuesto de ingresos.

a) Proceso de gestión.

Anexo "Derechos Anulados" Anexo "Derechos Cancelados"
Anexo "Recaudación Neta"

b) Devoluciones de ingresos.

Anexo "Devoluciones de Ingreso"

d) Compromisos de ingresos Anexo
"Compromisos de Ingreso"

24.2. Ejercicios Cerrados 1) Presupuestos de gastos. Obligaciones de presupuestos cerrados

Anexo "Obligaciones de Presupuestos Cerrados

2) Derechos a cobrar de presupuestos cerrados

Anexo "Derechos de Presupuestos Cerrados"

3) Variación de resultados presupuestarios de ejercicios anteriores

Anexo "Variación de Resultados de Ejercicios Anteriores"

24.3. Ejercicios Posteriores

1) Compromisos de gasto con cargo a presupuestos de ejercicios posteriores.

Anexo "Compromisos de Gasto con cargo a presupuestos ejercicios posteriores"

2) Compromisos de ingreso con cargo a presupuestos de ejercicios posteriores.
Anexo "Compromisos de Ingresos de ejercicios posteriores"

24.4. Ejecución de proyectos de gasto

Anexo: "Memoria. Ejecución de proyectos de gasto"

24.5. Gastos con financiación afectada

Anexo "Memoria: Desviaciones de financiación por agente financiador"

24.6. Remanente de tesorería
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Patronato Municipal de Educación y Bibliotecas

Zaragoza

Remanente de Tesorería

5ü

? de
Cuentas

Componentes Año 2022 Año 2021

57,556

430

431

257,258,
270,275,

440,442,
449,456,
470,471,
472,537,
538,550,
565,566

400

401

165,166,
180,185,
410,414,
419,453,
456,475,
476,477,
502,515,

516,521,
550,560,561

554,559

555,5581,
5585

1.- (+) Fondos Líquidos

2.- (+) Derechos Pendientes de Cobro

- (+) del Presupuesto corriente

- (+) de Presupuestos cerrados

- (+) de operaciones no

presupuestarias

3.654.043,40

101.952,44

4.557,74

3. (-) Obligaciones pendientes de pago

- (+) del Presupuesto corriente

- (+) dp Prpsnnnpstns rprradns

-(+) de operaciones no

presupuestarias

320.092,56

/ ) 78 71-.

699.402,67

4.- (+) Partidas pendientes de aplicación

-(-) cobros realizados pendientes e

aplicación definitiva

-(+) pagos realizados pendientes de
aplicación definitiva

0,00

0,00

880.464,81

3.760.553,58

1.726.908,29

96.067,33

4.557,74

1.026.723,99

1.153.215,93

fn mfi RS

706.980,14

0,00

0,00

0,00

1.219.374,53

1.827.533,36

1.880.232,75

0,00

1. Remanente de Tesorería total (1+2-3+4) 3.614.294,40 1.166.675,14

2961,2962,
2981,2982,
4900,4901,
4902,4903,
5961,5962,
5981,5982

II. Saldos de dudoso cobro 85.601,44 80.274,36

III. Exceso de financiación afectada 1.949.113,94 130.000,00

IV. REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES (1-11
III)

1.579.579,02 956.400,78
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Anexo "Deterioros de créditos y saldos de dudoso cobro"

24.7. Acreedores por operaciones devengadas

Anexo: "Memoria: Acreedores por operaciones devengadas"

25. Indicadores financieros, patrimoniales y presupuestarios

1) Indicadores financieros y patrimoniales.

Anexo: "Liquidez Inmediata"

Anexo: "Liquidez a Corto Plazo"

Anexo: "Liquidez general"

Anexo: "Endeudamiento por habitante"

Anexo: "Endeudamiento"

Anexo: "Relación de endeudamiento"

Anexo: "Cash - Flow"

Anexo: "Periodo medio de pago a acreedores comerciales"

Anexo: "Periodo medio de cobro"

Anexo: "Ratios de la cuenta del resultado económico-patrimonial"

2) Indicadores presupuestarios.

a) Del Presupuesto de gastos comente

Anexo "Ejecución del Presupuesto de Gastos"

Anexo "Realización de Pagos"

Anexo "Gasto por Habitante"

Anexo "Inversión por Habitante"

Anexo "Esfuerzo Inversor"

b) Del presupuesto de ingresos

Anexo: "Ejecución del Presupuesto de Ingresos"

Anexo: "Realización de Cobros"

Anexo: "Autonomía"

Anexo "Autonomía Fiscal"

Anexo "Superávit (o Déficit) por Habitante"

c) De Presupuestos cerrados

Anexo "Realización de Pagos de ejercicios cerrados

Anexo " Cobros de ejercicios cerrados
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26. Información sobre el coste de las actividades

La información contenida en esta nota se elaborará, al menos, para los servicios y actividades
que se financien con tasas o precios públicos y, únicamente, estarán obligados a
cumplimentarla los municipios de más de 50.000 habitantes y las demás entidades locales de
ámbito superior.

Para cada servicio y actividad, al menos para aquellos que se financien con tasas o precios
públicos:

1. Resumen general de costes de la entidad

Elemento

COSTES DE PERSONAL

Sueldos y salarios

Indemnizaciones

Cotizaciones sociales a cargo del empleador

Otros costes sociales

Indemnizaciones por razón del servicio

Transporte de personal

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

Coste de materiales de reprografía e imprenta

Coste de otros materiales

Adquisición de bienes de inversión

Trabajos realizados por otras entidades

SERVICIOS EXTERIORES
Costes de investigación y desarrollo del ejercicio

Arrendamientos y cánones

Reparaciones y conservación

Servicios de profesionales independientes

Transportes

Servicios bancarios y similares

Suministros

Comunicaciones

Costes diversos

TRIBUTOS
COSTES CALCULADOS

Amortizaciones

COSTES FINANCIEROS
COSTES DE TRANSFERENCIAS
OTROS COSTES
Total

Importe

11.084.748,22

8.681.789,54

2,348.791,28

54.167,40

1.101.090,36

20.688,79

1.080.401,57

426.702,08

24.831,38

40.716,46

212,30

219.026,02

10.923,78

130.992,14

214.631,75

214.631,75

13.738,65

35.026,28

12.875.937,34

%
86,09

67,43

18,24

0,42

8,55

0,16

8,39

3,31

0,19

0,32

0,00

1,70

0,08

1,02

1,67

1,67

0,11

0,27

100,00



2. Resumen del coste por elementos de las actividades

<0'=0

ESCUELAS INFANTILES

Elemento

Costes de personal

Adquisición de bienes y
servicios

Servicios exteriores

Tributos

Costes calculados

Costes financieros

Costes de transferencias

Otros costes

Total

Coste directo

4.817.181,73

1.119.630,46

18.756,56

13.738,65

5.752,09

5.975.059,49

Coste indirecto

254.127,14

34.938,55

289.065,69

Total

5.071.308,87

1.154.569,01

0,00

0,00

18.756,56

13.738,65

5.752,09

0,00

6.264.125,18

COMEDORES INFANTILES Y AYUDAS CONCERTADA

Elemento

Costes de personal

Adquisición de bienes y

servicios

Servicios exteriores

Tributos

Costes calculados

Costes financieros

Costes de transferencias

Otros costes

Total

Coste directo

16.674,75

16.674,75

Coste indirecto

o

0,00

Total

16.674,75

16.674,75

BIBLIOTECAS

Elemento

Costes de personal

Adquisición de bienes y
servicios

Servicios exteriores

Tributos

Costes calculados

Costes financieros

Costes de transferencias

Otros costes

Total

Coste directo

4.219.946,62

307.280,25

187.017,32

9.999,44

4.724.243,62

Coste indirecto

222.620,41

9.588,81

232.209,22

Total

4.442.567,03

316.869,06

0,00

0,00

187.017,32

0,00

9.999,44

0,00

4.956.452,85
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UNIVERSIDAD POPULAR

Elemento

Costes de personal

Adquisición de bienes y
servicios

Servicios exteriores

Tributos

Costes calculados

Costes financieros

Costes de transferencias

Otros costes

Total

Coste directo

1.492.154,72

18.371,12

8.857,87

2.600,00

1.521.983,71

Coste indirecto

78.717,60

573,28

79.290,88

Total

1.570.872,32

18.944,40

0,00

0,00

8.857,87

0,00

2.600,00

0,00

1.601.274,59

ESCUELAS ARTÍSTICAS

Elemento

Costes de personal

Adquisición de bienes y
servicios

Servicios exteriores

Tributos

Costes calculados

Costes financieros

costes de transferencias

Otros costes

Total

Coste directo

36.277,90

36.277,90

Coste indirecto

1.132,07

1.132,07

Total

37.409,97

37.409,97

3. Resumen de costes por actividad

Actividades

ESCUELAS INFANTILES

COMEDORES
INFANTILES/CONCERTADA

BIBLIOTECAS

UNIVERSIDAD POPULAR

ESCUELAS ARTÍSTICAS

Total

Importe 2022

6.264.125,18

16.674,75

4.956.452,85

1.601.274,59

37.409,97

12.875.937,34

Importe 2021

6.158.253,63

550.514,29

4.890.067,58

1.555.445,70

25.450,52

13.179.731,72
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4 Resumen relacionando costes e ingresos de las actividades

Actividades

ESCUELAS
INFANTILES

COMEDORES
ESCOLARES

AYUDAS
CONCERTADA

BIBLIOTECAS

UNIVERSIDAD
POPULAR

ESCUELAS
ARTÍSTICAS

Total

Coste total actividad
6.258.373,09

16.674,75

5.752,09

4.956.452,85

1.601.274,59

37.409,97

12.875.937,34

Ingresos

1.214.575,76

28.625,65

134.792,75

36.840,11

1.414.834,27

Margen

-5.043.797,33

-16.674,75

22.873,56

-4.956.452,85

-1.466.481,84

-569,86

-11.461.103,07

% Cobertura

19,41

0,00

497,66

0,00

8,42

98,48

10,99

27. Indicadores de gestión.

La información contenida en esta nota se elaborará, al menos, para los servicios y actividades
que se financien con tasas o precios públicos y, únicamente, estarán obligados a cumplimentarla
los municipios de más de 50.000 habitantes y las demás entidades locales de ámbito superior.

Los indicadores de gestión son instrumentos de medición elegidos como variables relevantes que
pretender informar sobre aspectos globales o concretos de la organización, atendiendo,
especialmente, a la evaluación de la eficacia, eficiencia y economía en la prestación de, al menos,
los servicios o actividades financiados con tasas o precios públicos.

Opcionalmente, estos indicadores podrán incluirse en la nota 26. "Información sobare el coste de
las actividades" junto con la información relativa a la actividad correspondiente.

Para la confección de los indicadores que a continuación se relacionan se tendrá en cuenta lo
previsto en la norma f) de elaboración de la memoria.

Para la confección de los indicadores que a continuación se relacionan se tendrá en cuenta lo

previsto en la norma f) de elaboración de la memoria.

1. Indicadores de eficacia

SERVICIO DE BIBLIOTECAS:

SOCIOS 50.200

PRESTAMOS 479.357

COSTE SOCIO 98,73

COSTE PRÉSTAMO DE LIBRO 10,34

COSTE SERVICIO BIBLIOTECARIO (HABITANTE) 6,50

RECURSOS HUMANOS PARA CUBRIR SERVICIO (MIL HABITANTES) 0,20

LIBROS POR HABITANTE 0,80

SOCIOS POR EMPLEADO SERVICIO 41 8,33

SERVICIO DE ESCUELAS INFANTILES:

NUMERO DE ALUMNOS ESCOLARIZADOS 887
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INGRESO POR ALUMNO 1.369,31

COSTE DE SERVICIO POR PLAZA ESCOLAR 7.055,66

RECURSOS HUMANOS PARA CUBRIR SERVICIO (MIL HABITANTES) 0,20

NIÑOS POR EDUCADOR 8,06

SERVICIO DE UNIVERSIDAD POPULAR

PARTICIPANTES 6.665

CURSOS 259

INGRESO POR PARTICIPANTE 20,22

COSTE SERVICIO POR PARTICIPANTE 240,25

COSTE ACCIÓN FORMATIVA 6.182,53

RECURSOS HUMANOS PARA CUBRIR SERVICIO (MIL HABITANTES) 0,05

PARTICIPANTES POR PERSONAL ADSCRITO AL SERVICIO 222,17

28. Hechos posteriores al cierre

La entidad informa de:

a) Los hechos posteriores que pongan de manifiesto circunstancias que ya existían
en la fecha de cierre del ejercicio y que, por aplicación de las normas de registro
y valoración, hayan supuesto la inclusión de un ajuste en las cifras contenidas en
los documentos que integran las cuentas anuales.

b) Los hechos posteriores que pongan de manifiesto circunstancias que ya existían
en la fecha del cierre del ejercicio que no hayan supuesto, de acuerdo con su
naturaleza, la inclusión de un ajuste en las cifras contenidas en las cuentas
anuales, si bien la información contenida en la mfimnria rlfihf-i SRI mndiHcada (IH

acuerdo con dicho hecho posterior.

c) Los hechos posteriores que muestren condiciones que no existían al cierre del
ejercicio y que sean de tal importancia que, si no se suministra información al
respecto, podría afectar a la capacidad de evaluación de los usuarios de las
cuentas anuales.

No existen operaciones registradas en este apartado.
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SERVICIO ADMINISTRATIVO DE ACCIÓN SOCIALAWNr^nro ^ -....-.- . .-.......-^.^-,

Expte: 21.329/2023

AL CONSEJO DEL PATRONATO:

En base a lo previsto en los arts. 209 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
que determina la formación por parte de las Entidades Locales de una Cuenta General Integrada,
entre otras, por las de los Organismos Autónomos y teniendo en consideración que los Estados y
Cuentas de la Entidad deberán ser rendidos por su Presidente antes del 15 de mayo del ejercicio
siguiente al que correspondan y los de los Organismos Autónomos rendidos y propuestos
inicialmente por sus órganos competentes, remitidos en el mismo plazo a la Entidad Local, este
Consejo de Patronato, en base a lo previsto en el art. 9 apartado b) de los Estatutos del Patronato
de Educación y Bibliotecas, acuerda lo siguiente:

ÚNICO.- Aprobar y remitir al Excmo. Ayuntamiento la propuesta de aprobación de los
Estados y Cuentas del Patronato Municipal de Educación y Bibliotecas correspondientes al
ejercicio de 2022, en base a lo previsto en los arts. 209 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

I.C. de Zaragoza, a fecha de firma electrónica

DOCUMENTO . I 3384797_68_R213292023AprobarlaremisiondelaCuentaGeneral.pdf | ID .FIRMA I 10416807 PÁGINA^ I 1/1
FIRMADO POR FECHA FIRMA

PALOMA ESPINOSA GABASA - LA VICEPRESIDENTA DEL PATRONATO DE EDUCACIÓN Y BIBLIOTECAS 05 de abril de 2023



ÁREA DE ACCIÓN SOCIAL Y FAMILIA
SERVICIO ADMINISTRATIVO DE ACCIÓN SOCIAL Y 

FAMILIA

Expte: 21329/2023

El Consejo Rector del Patronato Municipal de Educación y Bibliotecas es sesión 
celebrada el 26 de abril de 2023 ha aprobado el siguiente acuerdo:

ÚNICO.- Aprobar y remitir al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza la propuesta de 
aprobación de los Estados y Cuentas del Patronato Municipal de Educación y Bibliotecas 
correspondientes  al  ejercicio  de  2022,  en  base  a  lo  previsto  en  los  artículos  209  y 
siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Lo que comunico a los efectos oportunos.

I.C. de Zaragoza, a fecha de firma electrónica

DOCUMENTO 3413423_91_Not21329CuentaGral.pdf ID FIRMA 10487549 PÁGINA 1 / 1

FIRMADO POR FECHA FIRMA
ASTRID GARCIA GRAELLS - LA JEFE DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO DE ACCIÓN SOCIAL Y FAMILIA, PD DE FECHA 2 DE

AGOSTO DE 2019 DEL SECRETARIO DEL PATRONATO DE EDUCACIÓN Y BIBLIOTECAS
27  de  abril  de  2023
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